
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C. catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00953-00 (ejecutivo)  

 

De acuerdo a lo comunicado por la EPS Sanitas, se requiere a la parte ejecutante 

para que notifique el mandamiento de pago al ejecutado WILSON EDUARDO 

GUEVARA MEJÍA en la dirección carrera 2 Este # 48D Sur-12 de esta ciudad y en 

el correo electrónico asocolombianita2006@hotmail.com conforme lo previsto en los 

artículos 291, 292 del CGP y, el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 cumpliendo las 

exigencias del inciso segundo respectivamente. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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